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Derrengal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Agotar, deslomar, reventar

[ verbo transitivo ]

Causar gran agotamiento.

Ver: Arringal, Derrengao

• Nô le jagas trabajal tanto al muchacho que entavía nô está enseñao a caval y le vas a derrengal en dos horas.

• Mos juimos a montar en becicleta con los muchachos y mos derrengaron a tos. Menúo aguante que tienen los joíos.

Campos semánticos: Sensaciones

Comentarios:

En el estándar el verbo derrengar tiene un significado diferente.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

Relacionado con nuestra palabra arrengao (agotado, colapsado) pero con diferente prefijo verbal. Arrengao 
viene del latín renecare (desriñonar) y derrengao viene de derenicare (también desriñonar).
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